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1. Disposiciones generales

MINISTERIO DE HACIENDA

CORRECCION de errores e de la Oraenae 26 de
enero de 1971 par laquesedíCtan, normas-para
regular la exaccmn del gravamen «iJer(!ch;q$ 0fde
nadares· a la Exportací<)n»',delaceite,ae,olívCL- no
refinado a la Com:untdadE~EuroPOO.

Advertido error en el texto remitido P¡U'&sU'pUblicación
de la citada Orden. inserta en el«aole~!l Oficialc-del Es
tado» numero 38, de fecha 13 de febrero' de 1971,pt\giIiil. 23;'34,
se formula a continuación la oportW1arect1fiC&cl6n:

En el punto 2; Gestión del gravamen. Apartado2.8.Unea
quinta, donde dice: «-Subcuenta2.615.~»,debe decir: '«~¡W;.
cuenta 26.15.-».

MINISTERIO DE TRABAJO

ORDEN de 23 de marzo de 1971 por la que se-aprue
ba, el Reglamento NaciOnal de Trabajo en Prensa.

Ilustris1mo seiior:

Visto el Reglamento Nacional de Trabajo en Prensa. pro...
puesto por esa D1rección General con fecha, de, hQy. ,yen uso'
de las atribuciones conferidas a este: Min18terio wr la "!,.ey
de 16 de octubre de 1942, he acordado:

1.0 Aprobar el expresado Reglamento Nacional de 'l'raQajo
en Prensa. que surtirá efectos desde eldía 1 '(je"abrUde 1971.

2,0 Autorizar a la Direcc1ón General de 'l)'a,baJo,paradictar
cuantas dispOSiciones y aclaracioueaexija la: ,apUcacJón ,e in
terpretación del Reglamento, citado.

3.° Disponer la publicación del referido texto en el «Boletín
Oficial del Estado».

Lo que digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a. V. 1,
Madrid. 23 de marzo de 1971.

Ilmo. Sr. Director general de Trabaio.

REGLAMENTO N4CION4L DE TR4B410 EN PRENS4

C4PITULO PRIMERO

E><lieIuIóll

Artieulo 1.- AMBlTO FtfNCIONAL.-El presenté&eglan'iénto re
rula las relaeiones de trabajo en PTer&saY AgéilC.tas informativas.

'\ efedosde aplicación de estas or~an.z&s;seentielldepor

Prensa la que ÜIlPrime o edita publicaciones de: aParición petió
dica. sean O no diarias. de 1nfonnaclón ge1J.et&1. Y actual1d8d;
a excepe1ón de las excIusivamenterel18'tosalt ,téCttiCaB yprofe
sionales.

Art. 2.· AMBITo PERSONAL.-8e regirán pOr, las, p~ntes 'or-
denanzas todos los trabajadores que&etúenen Prensa.. tanto
sí realizan una función técnica o administrativa coin9 S1 sólo
prestan un esfuerzofiSíCo o deatenelón. ',En su consecuenciá.. se
incluyen:

a) , El personal de cualquier elaae.adscrtto especialmente, a
loo-~ 00<:laIeu .. _ diario 7 que IlOtenga la_ ..tu~

b)El personal de tallet'~en 1()8 qUenornuümente se haaan
trabajos de' Arte5 Gráflcaa;peroenkl$ que> aelmpriman~
cacionesde. J.as. co~l;v.1as'en·.el· ,articp.loprimero•. cuyoper..
sortal goZará loo dí... ql"'se dodlqj>e a estootrabaloo, de loo b&
neficlos de este Regl.8.Dlento•. én 1& .f~,establedd& en el
nu.sm.o.

el Los ,trabajadores '1ue8e deAl~A1& ID1a1.ónexcluslva
de la diStrtbuclÓll de la PreD8& e11 "'" div........ __ pro.
fe$l'lalea ytrabalen ""P- .car!lcteT ~U/lÍvopara una --.

QUedanexc1uid08 de laspresentesllor:m:as:

a, Las. funcÍQnes ~ alto OOI\IiOlO, en .todo caro. 1 las de
alta dlTecclón y alto gobIerno, carac~C8ll de loo lIiguientes
cargos: Director, GereIite.secretatfo. A<2IDtn1stnJidOr general y
aque~ Otl'oscoIltemplad08enelarticuloSépttmo de la Ley de
contrato de 'lTabajo,

b') El pet8On&l técnloo""P-tl"atodo conC&<áeter exclualvo
de preataclCn de _ioO, ""d.eolT, ll!II cPn\ll1uldad en el trabajo
njllUJecIÓll a j<lnlad&y ql'" no f~por tanto. en la plm
ti1l& del pe<SODaldelaEmpreoa.

c') 14•• corresponsales 1oola~tes Ilterarloo o ¡¡r
que.Dc) ,reúnan ··las .con(j1~· ~· .. ee.·dete:t'ln1tUln·en·el Esta
tuto de la ProfólllÓllPet1<><llotlc& 1 en el pr"""nte RegItunento.

d') 14 A$ente$ c<lItlerclales .•• <) pubI1eltllrios que. t.r&b&JeIl
... ~nsa,con.n~ de reprosent&r <$1l8 dedIcl!<las a 19ual
o dlStlntá actIvidad.

Art,3;- .. AIrBrromRlTOlUAL.-'L&])ré8ente Ordenanza de Tra
biJijoserá'deapUcRclórl en todoel·telrltoriO nacionaJ..

Art.4.0 '. AMBITO .TBM,POIW-;'Las.t:iGrtnasde.este Reglamento
"",poza_a rqlT a partti" dé! día ~a1ade en la Orden apro-
b&torla. .

CAPlTUW 11

Orp"I"'~ón ~lr&baJo

Art. 5.- La orgllIliZal)lÓllPráA:tIpa del tr&bajo, dentro d. lu
nonnas de orientactÓJ1~-esta., ,Regl&,lll~taci~, yde 1» di-.
pOsicioneslegalee., e8fJWu1tad exclUsiTa de la Dirección de la
Etnpi'esa, que respond~,desu us()ante ·e1Estado. Dentro de
1& 8ec<:lÓllde R!"lacclón estafaoultad de ~ÓIl será prt..
vati\1a. del .Directo~." de acuerdo Con la-:Ief .de Prensa, el E&
tatuto de 1& ProfeSlÓll ~lca.

No <>balante,.1oo slStelllllade ~lzaclÓll, nle!'&n!ZactÓll
o divlSloo del ttaba¡<>f/ue,,!, adoPteIl,no podrán nunca perju
dicar la f0rtn&cIÓll profesioI1al a que el personal tIet1e derecho
y el deb~ de completar y P!'l1-conla práctIca dta1'l&.
ytampOC<> ha de olvidar$> que 1&eflcaclAY ten_lo del
p•.".",al Y. en dejlnjllVa. lApl"OllPetidad. de la l!:mP...... depen
den, no !Ólo de 1& 1ll_00IóIl que~de la retrlbuclón Jlut&,
SIno de que las~ _ detrabaj"~ asentadaa ""
la . jUlltlcla y el bJen cmnÚll.

4ft. d.- Con ,",leto de ""table<l'!f la de~ jerarqutá en loo
dlStln!<Jo órdene. de la ProduCc!ón.IaEmpreoa procurará orga
nizarse de fmma qUe looo Jefes de cUalqUlér. _orla vengan
Qb!iglldoo a tra."""'ltIr· las Ü>atrllOClorteOde. 1&. Dirección y 1...
&Ug'erenc!as del- personal por '0011d.l.1Ct9 JerártlU100 concretamen·
te ·reglanientadQ. Y. sietI1Pré ..J)OI' .,e8eri'tf)~ a 11». de que nunca·ate
desvirtúe la l\n&tidad que 1... p..-omueva.

CAPITULO DI

Del personal

8ECCION PRlMERA.-DISPOSICIQNES· GB'NER-ALBfJ

Art, 7.° Las c~a.sifica,cioneadelpersonal consignadas ea el
presente Reglanwnto son. meramenteenunc1ativ..- 'T no aupo
nen la obtígaclón de tener provjsI,Qtodaslu eatesorlaa enu
=adas si 1& """"s1da<\ yvolUlrten .. 1& lnd_ "" lo ••

l quieren.
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8ln embarCo. desde el momento en que éxista'ell :unl1~pr~sa
un trabajador que realice las funciones ,',e81Jec1ftcas 'eIl\Ia:, deft-'
n~lón de una categarla profesional determlnada.l>abrá de.~r
rettnmerado; por lo· menos.· con la' retrlbución<¡ue ,,&.-la'ntisína
asigna este R.eglamento.

Son as1m1smo enuncIativos losdistint-08com:et1d6s&S:18n~d~

a cada categoría o especialidád. pues todo trabaj8,d.gr<,~la in~

dustrla de Prensa: está obligado ,a ejecutar_,cuantostrabaj~y

operacio~s ,le ordenen sus superiores,- dentro',de.,lQS'-getlerales
cometidos propios de su cOlllpetenclaPr<Jfesio~at,sU:1-:q:ueen
virtud de estad1spos1clón selépuedan,enCOtrlendar':trabaJ06
propioa, de laindustrja deAnes Graticaa.

UCCION Sl!lGUNDA.--eLASIJ'ICAOION SEGW LAPll:RMANENCIA

Art. 8.- El personal de las Etnpresassujetaa '. eSte,ítegla
mento se clasUlcará en la f-ormas1guieIite,':~~ superman~n~

ela al oervlelo <le las mismas:

.A) Pert01lGl flfó.-Es el que se _Isa de lD<l<lo ~'1te
P8ra realIZar el trabajo prot>!<>. delaaetividad a que se<!edi·
4Ue la industria. Estará 'oompuesoo llor ,'~, .,~ún1~P:',~,.,tr~b_a.

Jadores lCUaJ al que com¡>ren<le la res¡lf!CtivaplantllJa de la
Empresa. ,', . '. ". . . ,.,.,.> ,"...'

B) PersOnal eventual..-Ea eLa.<bnitido en 1M DnPresa.s para.=,iz
l
: =~~s~ tal Cltl"ácter, consldetánd",,:de;taeOndl-

A). Los que efectúen el mQntaJe.ypuestA..enlIJArcha:de'aID-:,
pUacjón <le lactarlas. oftctnas•...etc.• ~andesref()l'Olas'ye-xtra;,.
ord1ne.r1as reparaciones que no .sean lunormaIes de la' expl~
taclón.7 que· no puedan atenderse por. el: persOnal' ~e,plartti1lL

b) Los de carácter tem¡>oraly absOlu~te!'l'traord\lla

nos qu~ se presenten en lasoficlnB8 y explf>ta.cioneseol1CUfll~

:i~o~Ot1VO y que COIUO máxim0ttm¡~:~&.':,_d'ia:iónde

No tendrán tal carácter,. de eventuales, aqueUps trábajQSque
para su, atención requieran renovación o relebracióndecontra~

tos que. en su cooJUIlto. re¡>resenten CQntlIlulda<ldetrabajo.

C) . Personal intertno.---SOnl06. trabajadoresfllle:: ·su.st~tuyen
• los de plantilla en los C880Sdeausencia.pennis<>s.yacBclones,
incapacidad' temporal para el trabajo derlv~o,deerifermedad
o accidente. Servlelo MlUIar y _.<le. naturaleza análOga.
Cuando la' sustituelónse realice por perlodo .. mayor de siete días,
deberá formaliZarse el oPQTtuno .. contratodetril.bajo,:por~ito;
haciéndose constar en él la causa de la sustitución y ~a clase
de trabajo.· Dlcho contrato se presentará, porcuadruplicatlo' a,n~
la Pelegae\ón de Trabal9 pata S11 C9Doclmlentó ¡tCOlDj)"obaclón,
arohlvándose uno de Jos ejemplares en ~ho Ol"\lalllstn0 ¡t roe
mltléndose Jos otros tres al 5100ieato Pr<>vlIlcl8l.Empresay
trabajador. res¡>ectlvamente. 51 el. trábajMor lIlter1ll9 •. <;<>ntlnua
se prestando sus servIcios después de,tra.nscurr1d0-elp.lazo de
lntertnidad o cesado la. causa que motivó. la :~e.~:,~áa:'

formar parte de la plantllJa de la Empresa. ocu¡>andoel llltlm"
lugar en el escalafón entre Jos de su eategorlay res¡>clándOlle
alempre las normas que sefiJaI\para 108&scensOB.

En caso de que las sustituciones se pro;duzcan'oo:n'·rno~lvo

<le vaeaelones. el Interluo ¡>odrá8UStltUlr_va~nte"di,

versos.~ no s1endonecesari& la redacclón<.~.tantos

contratos como sustitucIones ha-yade efec'tuar,,:bastando,poi.
~to, uno Solo. en el que se hagan constar lQ8nomllre;s.:de las
personas a 4Ulenes sustltultá oonmotlvo de' las ·,.Q.Ca(:iones.

.A.tt. 1.° El personal eventual.salvocaao de'dis!ru~cte'otras:
condlcIonea <le trabajo más bene1lclosas.tendri. dereci10 a lar..
trIbUc1ón asignada .. 8U ea~orla ¡>rofeslonaJ·¡t .. l(lSpIU~

extraordlnarl<l8 ostableci<!os enesteR.eglamento¡t.p<>'1V~IoS

OoJectlV08 llIndleaJes a¡>lIeables, deV~nd~ estas. perce¡>elones

:an~uu:an=~~aquelas perelba elpe~ de

A .. jletllOI1al eventual se le jlO(\rá resélndl~ el <;<>ntratO 4e
trabajo atn otro reqUisito que elPrev10.'&Vfso'con.una &,emana
de antelación, que se formalizarápOrrned1o:dela'correspondien..
te boja o boletln de rescisión, cuyo. dgj;lllcad9V1ene. ob~ado
a 1lrmareJ. trabajador. todo ello siempre queno~xl~ta.op()Slc1ón

. alguna con las cláusulas del contrato de.trabt\j():ce~ebra(jO,

8ECCION TER-CERA._CLASIFICACloN SEGUN, LA"tJNCION

Art. 10. CLAsIFICACIóN GENERAL.-El peraona1;.de..~ &le
clasificará en los grupos siguiente!):

1.- Técnico.
2.' Personal <le Redacción.
3,' Adm\IllStratlvOll.
4.' SllbaJtemoo.
... OperarlOll.

Att;ll. Ti:CNICOS.~E8te grupo comprende:

&) ,TécniCos tltUlM08: de G~º:SUpén.or.

b) Técp1C:OO. titulad()S .de Orado ·:Medio.
e) Dibujantes pro~tista5.
d) Radlotelegrafistas.

.e)· Radl~telefo$t&lL
f) Maestros lmiustti,ales.

Art 12. PERSONAL DE REn4CClóN.-Este grupo comprende:

A) Titulados perlod-tstlU:

al Sgbdirector.
b)a.eaae~r,'J~fe.
c) Jefe'desecci6n.
<1) ,R.edactoteS.

Bl AYudantes d.e lled4ceión.-En este grupo quedan In-
ellÚdos:

a) Dibll.lante&
b). . Ayu<iantes tk;H:UlllentalistllS~ 
e) Taqulgrafos.
d) Telet\¡llstas,
e), .AY\ldan~s .de,CQllfecclón.
n LectofeB,,~' :~n9a8' informatiy.as.
g) 4uxU,~'de~r<:.bIvo.
At1;>13; .. ADMINIS'l'RATlVOS.-Este- g111pocomprende las slguien.

tes 'cateeoñS$:

IlJ Jefes. de ... 8eeéiÓil()Departamento;
b)Jef~déNegOCÍlUiooEqUl~::
e) Oficiales; depriIn:era y . Opetaetores Programadores.
d) Oficiales de segunda y Petfor18taa-Verifieadores.
e) AuXiliares,
f)Aspir~nte8.

g) serncios: auxiliares de Administración:

Telefonistas:

De,' primera.
Pe segtmda.

Eneargá,do d~ Almacén.
,41~nero.
Cobraqore,s..Pagad<>te&

Art,'!4.':&u'B,Al.n:R~OS.",::,Este gr1JpO:comprende las siguientes
catego:nas:

8;lúonserjes.
b) Porteros.
~) Qrden&nza.~t

dl Cic1í~,a.s" Cuartil1~r08YMotoristas.

e) (]uar4l1S ·yserenos.
!) P~ador basculero.
g) Mozos.
h) Limpiadores.

Att;:15i~ERARIOS.--'-~.grupo'deperBOnal se clasificará
de acuerdo con las funcio-n,es que realice. de la siguiente forma;

A) O/ielos propihs:

al J~es.efe. 'l:'a.l1er o Regentes.
b) Jefes de Sección.
el ,Jefes<ieEQuipo;
d) ProfesiopaJes de oficiO$propios de :Prensa.
el Especlallst19s.
fl,Aprendloes.

B) 'Oficlos au.xiliar'es:
a) Profesionales (le oflelO$&uxilia:res.
bl Aprendices.

e) Peones.

D) DlstTfbucl(m:

IL) 'Jéfe:sdeVenta()Ca.~ta008.
bl Ayudantes.
e) At&cIQres.
d) -DIStribuidores· de .puestos.
el Re¡>artldores.
f) Vendedorea a jornal.

'SECCIONOUAR-TA>~DEPINICIONES

Art,·lf,· TipNlp6$'---SQn ll.quell(Jsque,pose-yendo un tttulo
,unive:r$ltari(),ode,~UE!~'~peciaLdelEstado,desempefian fun

c1ones:paralas que,h$UfPd?contratadq;s.en virtud del titulo
que ... faculta ¡>ara laa mismas. Queda Igualmente lnoIuldo ...
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este grupo "¡persoruU que, sin p<lIleer titulo flleultati\'O, dI>_
pefi'a dentro de 1& lDmpresa. funCionesartisticu:'o Uterariaao
téenicas distintas yeontrap\ie5tasa las meramen~'burocrá:ticas

del personal adrntrnstrativey a las. c:le' orden mooániQ() y m.aw
rifLl de los obreros.

a) TécnícOa t-itulados ,de GrQ(f.o.Supmor.~n~~ll08-q~.
poseyendo -UD titulo superior univerBitanoo d~ ,Escuela Técnica
Bupertor.se enCU4tRtra11 unidcts& la, Emprcsll eft<v1rt:ud ~--_ re-
laclOn laboral eonoel'tada en;xazón clelf,itulopot:i~.',8iempre

que ejerzQ;IlSU "cometido de una 111antw& .Donnal::f;reg,ular.
e) TécnicOs Jttulado$de GTado.,Me1f4o:-»-SeQQD1prenden en

""ta definlclón loo Ingen!eros Téonlooo, antIguos·· PeI'!t<Js. ¡OS
AyudantesTécniooa Ba.nltartO!\ los f)1'aduadOS SoCialeB Y los
TitUlares Merca.ntiles. ,', __ " " " " ''''' " _ ,,',,',-

e) Dibujantes Proyectistll$.-'S()D los téCnilIDS e&pQ,Ce.$:~e -con:..
oeblr y :rea11:sra 1aperfecció;nproy~tMorI~inalesSObresu"
perficies pliWlaSp&ra pDderlu reprodl1cir en trabajos J?~pios: de
Prensa. uf IOmolaprepa.raejónde_los:orig1nalesp~los' re
portajes _gráficos.

d) Badlot~rafistas,-sonlos 'lúe enpOOesión del titulo de
Il.a<Ilotelegrafist& di> primera o..,gun¡la clase, el<¡><dioolJQr la
Escuela. oriolal de Teleoomunicaclón. .realiZan laaflUlcionespro-
phi" de su (lOIl1petencla profeslonal.. .

el _~elefonls~"s._Es el pertlOl1Il.I qU~ell jlOlléSlón del
titulo general de R&d!oteIefom.ta; !gllalmente el<¡><did~ lJQl' la
Escuela ~ícialde 'Teleoomuniea.cJ,ónjrealiza sus funciones ,ún1.
eamente de R&d!oteIefool$ta

f) MaestrO; Inctustriáles;-son los,técnicos q\1~en:p~si6n
de diploma o certificado de sptitUdpiofesi0m.ü. cqrr-esp?n<ilente
a dicha. ea.tegoria de&empeñan 1M :ft.tnclones prop~de 105>',00
nacImientos adquiridos en 1... Escuel... de Trabajo.

Art~ 1'1. .PERsONAL .. DERbACCIÓN.~Es elt¡ue. crea. ,selecciona.
prepara., redacta o -confecciona la ,inÍonnacic)n ltterl:\ria o. grá-
f1ca de los diStintos med!os 'lnfonnativos.·

Parla sing\1laridaddel trabajO,deRedacei?l1,de,a~~rdQ',con
el articulo 43 d<>1 vlgente E1tatutode .la Prof""iÓ1\Perlodistica.
se asignará & este personal, tarea.:entendiéndose, po1";tal,eltrBr
bajo o conjunto de trabajQ8queptte<la;reaIlz&l"IlOfllla~enteun
reda<Jtor en la Jornada ,qUé le ¿¡eftaJa)a presente:Reglálnenta
olón, pudiendo símultanearse. todO&,.'Iostrabaj06pro~~de su
competencia profesional. UIl&vezr~lizada latarea.~t(¡, ctUn
plida la. jornada. El establecinliento<cie tareas. ~eceiQn~::tt:J:í"llos.
suplencias.·'horarios 'ba8e'Y, engener8J.. 1& or~iza,c1óD,:p~tica
d~ trabajo en la Redacción. sé.rá coJ:npeten<:ia·e-x~~Usiya.({el
Director. en.coordinación con laa: 11ecesidades exigida.s ,por. la
organizaclónde la Empresa.

Al Titulados Peri04I.tas.

&m .aquellosprofe&1onA1e.s que.: en posesión del. títulooori'e&
pondlente expedido.por .1a.. EBcuelaoricial <ie.PériodiSfnO ejps..
cr!tos en ~ R,eglstro Oflclal de Pe¡'!odlatas,reaI~trab'l;1¡"

prOPioo di> su conl¡letencl& I>fOfeot<>naJ. EI1. vlrtU<1-deSi! .c<m
trato. de trabajo•. oonoertado···~la.Ernp~~.$e,.subdiViden,
dentro de la Redacclón. en:

al SubdiredOr._Es el Penodist& ·q,ue•• baj?, 1" .órtienes del
Director. asiste a éste en sus .funciones.y le'sustituye en los
casos de .. &U5e'ncia,enfennedfLd. suspePsión.o eese;'~ole
podrán serencomendadaapor 'elDirector tareas de'~6nno
inferiores a la&correspondientes a <\Ul, Redactor-Jefe.silo ,hu
biere. será <lesignadoen- la misma forma q~ el ,Dírect<n" .y·. re
caerán en él, durante laasuplencla,s. lBS; atribucionesy.,respcm
sabUidadeo señaladas pan> los Pl_tores en la l¡ey di> ,Prensa
e Imprenta de·18 de marzo de 1966;'

5alvo qUe el. interesado opte por ':la:fOnna.Uiación 4~un.~
tmto clvll de prestación de servlcl"", de acuerdo óQ1). lo dJ.<p.uo.o
to en loo artlculos44 y slgulélltea <le! Estatuto de la l'r<>~lón

Periodística. sus telac10nes con la EmPresa. se<rngularán.,·.poÍ"laa
normas .laborales; yen este caso~, al ser. cargo' ~:l1b~~sJg.
nación de 1& Empresa. al serdespaseí~del t;Ilismo·seteintegra
rá a su. puesto de· proceden~ia si .per~neciaala...~,;E:mpre.
.... al ser de$ignado Su\idlrector, y al pr~vlSto al óQ1).trat...se si
prooed!ade otnI, respetándooele la retribucIón de Reilactor.,Jefe.

b) B_-Jefe.-Es el Per!oc!l$ta. que qoordln&l& tedao
clón literar1&. tnlonnativa. y gráfica con responsahilidad ante la
Dirección. Por delegaciÓll del·. Director•..estará·.facultadO pan
Il$lguar los trabaJoo &1 persolllll de Reda.ccIÓl1.

c) Jefe iU secclón.-Es el Peri~ista queasuIílé :lar-espón
sabilidacl de una Becclónen laquQSl,lperyisaY'<lOOrdiilaeltra
bajo de dos o mas personas de.plantilla de~acci6n.'

d) Bedactor.-E1 el Per!odl$ta que _Ilza un tr&ilajode tllJQ
fundamentalmente lntelectual'de .mode UterQ.ljoo-. ~i~. que
se lleva a. cabo normalmente a ..tarea.. dentro. de los J~it¡e$de
tIempo que sellala .u jomad&. tales C<lII1l" loo de In""" Y calle.

En loa medios lnfonno.tivot distIntos de 1& _ per!6dl<:&,
tale:scomo las Agen,ciM'IJ1form'.tlvaa.,en4ue~tralJa-jo baYa
de reo.llzarse en distlutos torneo, 1& flUlclón llSllllllda & Io8 _
dactoresse cumpliráde:ttl~era1h1nterrun1p1daen cua.lqwera
de dichos t~

Será d~ .libre disposición ,el Redactór que•.previo pacto cm
la Enipresa-•. adellláad.eJ.oometido.e~ioo,'.ue tiene aalgna.dt7,
está .8 dispü6ición de .la. Dir«eión' en,·~nl(nnento.paraeu.brtr
neceSidades .infotnl'8otivas··d.e ...carácter··.event-ual.

B) .AYU4a,itte:sde .B~d4cció~

comprende está categOrta.al personal.&dSerito a 1& RedaceióJl
qtIeret,tli~a las furtc~onee.aUJ[UiilI:e$·tientro de lamismao eomo
Teletipistas•. AUXUiare6 .(Ie ~\rO;Docume:nta.llstas. Lectorea lIe
Ageneiaa infonno.tiv.... DIbujantes, AUlÓlhires de eon!ecclóJl de
maqueta. y Tac¡ulgrll!os q... no redacten notlclaa. __
nstas, ...i oomo "'1_ t1'&llajsdores que intervenpa <le tJcu
na IIlll:neraen tra;ba-josd8<1",R.~ciótt;aunqu•. BiD. aBuEt 1&
responsabmdadcor.re~nd1en.tealosRe4aetores. COJáO 10& au1
Jiares, de. Jaboratori0· fotop'~i~que son ..19s .que realizaD. laI
funciones: de.rewlado 'Yposltivado.de fotografias a·1M órdenes
del:Reda:Ctotoortf>..spondJen~

¡,os Taquigraios de Reda.cclÓIl qUé tengan capacl<lad su!!
ciente·~ra·esteIlOgrat~~'.una, vclocidadhB&ta 130 p&labraa
por minuto, con transcripclÓll pel1ect& & má4uin&, _ eqyI
parados ·aJos .Redactore~·tairs610a ~fectoe.retribUt1VQJ..se eJl
tel).<lerá en amOO&casos ,que~ell~que' vengan desempetiando
su fun~ónpor espacio·,~unaño ·&l.aer .Promulgada.la presente
Reglamentación' de Ttabajo~titmen'pr:ob~a .su '. capacidad pro
f€$ional.

~rt· 18. PERSONAL 'ADM1N~:mATlV()'---Ql1edanoomprend1d<Jsen
el con~PtQ :genél'al <le persoI11lJ..~trati,vo de o!1clnaa euan
tosi~yel1doconocimient<le.'de;mecáiüca adm1nistrativ, tée
ni~ Yo .contabl~s.:realicen: h&1:>itUa1y:prin91palmente aquellU
fUnciones~eneralmentereeotlOCidas:porlacastumbre como de
personal de ofieillitS ..•·odesPaeh0.

1:\)Jele~. de secciónol>ep4rt4men~o'-:Comprende esta. ca
teg()l1a. el personal .q\1e'.a.sume.I,la.Jo .•1t¡. dependencla .d1recla. de
la Gerencia o Admínist.ra:ción, ·e:l ntand~y'reBponsabllida4 de
un."Bect9¡:de aetivlda.des .qe.·tlPQ:bUll)C~tico.ten1endo a.8US
Óf<.lenes y.bajosudlre,~cIón,lU:persoria.l<leeSte·grupo prolestóna!.

b) JeJesde'NeYoCiiJdoóEqui~'~'1ncluyeen esta eate.
g~rlá el personal que ~l1rneel'ma;ruk)Y'resJ;:M>IlSi\bUldadde uno
de los 'serv:1cioo. en que se .subdivid~laa actividades dé la Sée--
ciÓll, tenien(lopersonaJ.< a SllB órd.enea.~ .'

e) Oficiales de primera 11 Opera<ioTes Programadores.-son
aqu~1l0sempleadO$CQnu~·servtci09-:eternlina.doaBU cargo' que
conlniciativa y responsabUi4~,con o.~inempleadOlS a SUI. ór·
(lenes,. ejecl1tanbajo.la~~nde:ncia '~un¡Jefefunciones admi
nlstrativ~;Ten(jran;sietn¡>re,esta. consider.aeilllll quienes reeJlcen
algunas delasslguien~,fWlclones:C&jerode'CObro YpagG
~:.tirmaQi· fianza: plantea; calcúla.yextiend,e las facturas
con complejidad en su plan~le.nto.y,cá:1culo; planteamiento
y realización ele estadlstlcaa en 1... que lnterve_ cé.lculoo de
importancia; .redacci()ndeáSientos.·con.tabl~;. recapitulación de
o~r~ciO,I1esde,:Dltt.rtos. tnú!tiples;' formul~óndeas1entol....
libros' decuenta;s :-porrientm;; .. red~lón:de,C()~cla COD
iriici~tiva·. p.ropia· en ..... asuntóll.ql.tee:"oedan.·en .1nlport~nola a 108
de' mero" '.' ttánlite; .' •. verificaclQU .sin ,auxilio.nI·· revisión'. un
SUperior .de·.. lasUquidacionesy 'cáJewos de,las .nóm.in~de.sa
larIos o ha1>e"Tea y segtlróssoclale:s; .Taq\1imeeanó¡tafo enldíoma
extrtlnjer(J;l\demásdelnaó1(>nal,'tonuuidq, eI1·el··idiOma mran..
jer()que pOSea,:, ·c!ellpalabráS.por.l)linuto~ .. traduciéndolas. correo
tay:·:directf!.mente .a: máqüiI)B:. en '.~.y l~ .quepresten otros
se'rvicips'CUYo,tnér1tQe:.1n1~ .. en'eltipo .administrativo
teugan .ategorl& análoga & ls8 seilalll<!... en _ cla.slf!cac!Ól1.

As!m!smo teu<!riul ""ta categorla los Operadores Programa.
dotes> de máqlti.tntS electrónicas.

d) Oficiales" segunda 11 Perforl.tas Veri/lc<l4Ores.-lilOrl loo
,empleados que concierta. ,iIÜei~tiva y'eonsul)ordihaci6n a .Jefea
de'Ne~ocia@ o EqUiW,uorl.cfales:cle·prilners..'s! 108 hubIere.
et~ct.uaran·operacio~esRuxi1ilLres'.de.es~tice.y contabUidad
o 'OOBdyuvarttesdelas .mtsmas. lll~jode archivos o ficheros,
correspondencia sencUla,ree.pza,clón. de trabajos .especlficoa de
perforaelóno·:verificaci()n ...·en .. tnáqUipa,$"..electrónicas: admin1Stra
tivaa odelllás trabajosstmi.lilresi: rQ.ue lleveJlen estas funcio
nes. UIl& tultigtiedadmlI;\ima:t!e'c1I,1oQadQS.

Tendtán:asimislno·:e5tl,i ca~gor1a.l()fJ Taquinlecanógrafos en
idiOnta nadonar que hagan·:COrrectáInente:trescnentas pUlsaciones
al dictado d1.rootó a la tnáquti1a, en promérlIoréferido como m{r...

. ximo, a cinto. minutos.
e)AUXiliares~-se <:OI151d.eran.cómo taJ.~8quellOS admiiü'Soo

trativoif¡: que' realtee-n 1811 funciones' oonslgnadas e-n el primer
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hJ Lim~,-,-Se ent¡e""" po<' tales a los que se ocupan
delaaeoy limpieza de las oficinas- y dependencias de la Em
Presa·

Art.'20. OPERARIOB.-Comprende. este grupO el personal que
ejerCita trabajos de orden mecánico, materlal o manual.

A) otIcloe prw-
In~.·este sector aquellos .·.·oficios '. o· actividades' eonskle

rados, tradicionalmente. ,como típicos. y especificas de Prensa.

a) Jetes, fle7'aller oBtoentes.~loa que, con conocimien
tos ge!l.ereJes, de todas}asact1vldadesClue constituyenl&. indus
tria de Prensa, están al frente de toda _la producción, dirigien
dO el' proceso .de trabajo. ,eon13' responsablUdadde controlar.
orie~tar,distribuir.~cnicamentey dar, unidad a .. todo el traba
joquereeJiZa el person,alde.ls&distlntas .secclones, pudiendo
BSUmjral. mismo. tiempo la Jefatura· tntllediata de una Sección.

b)Jetes <le S8CC16n.-SOn los que. bajo las órdenes del Re
gente:,QJefede~eri0<:l1rectamentedependlentes de la. D1
re<:ción de la Empresa' trabajan en su Sección, vigilando la
I.$istetl!e1a .Yc. d1scfp11l1.& .del, persQnal·a·.sus .órdenes, cuid,ando al
propio tlem¡Jl) de 108 detalles Ybllena'ejecucioo del trabajo y
aplicando las órdenes~b1das'en .'10. que se refiere a la reaU
2iaciQ,n,de obras' y la;bores~

e) .... J,ejeB.-d:e EQu.1tJQ.--Son tos o.ricialés que, además de ejecu
tar su-trabajo.emán'aJ.culdado de un grupo espeeíftco de per
!5Qnal_Y, sonresponsables;~ela :debidacumpllmentación de las
hOjas,detra~jode todo:el,personal'asus órdenes.

d).PrOte~es de otlfl"s PT01>k>8 de I'rensa.-Comprende
a-los ,;obrenmespecla-Uzadosque"después,de un aprendizaje,
reallzantrabaJos .de lUl oflcio considerado como propio de la
industtúl .. dePrensa.

I.CompoSiCión:

a),Linotiptstas, Teclistas monotipistas, Perforadores de c1n·
ta· y . similares.

b) Mecánicos de ml1qUlnasde compOner.
c) ':Fundidores de'máQ.uInas:de componer.
d)Cajlst....
e) Correctores tipográficos.
f) Alendedorea.

tt.ReprOd,uce1ón:

SegUn ··e}·,·p,rocfJdjmlento .empleado; ésta puede ser por este
reot1R~por fotograbadO o· por huecograbado, dando lugar a
los·. siguientes"'oficios:

a) 'E:steX'eotipadores.
b) .' Fotomecánicos.

m. .Impresión:

al Mlnetvlstas.
b) Maq\llDi8taa demáquJnS8 rotatlv....
e) MaquIniStas de máquinas planaa
d)Maquini~tas.de·máqUlnasrotoplamu;.
e) Maquinistas de. «offset».

IV. Repa.raci6n y montaje:

a»),{ecánteosde máquinas. de transmisión, escrita o grAti·
ca de' noticias;

b) _M~t\rr1C08de: máQuinas de' prensa.
e) 'Tome1'O$ de rod1I1osde caucho.
d) Electricistas;

V. Mapipulado de 'papel;

a) Encuadernación;
b) Embuchado;
e) Cierre.
d) ReplU;lo.
e) Dlstrlb1\Clón.

Art. ~I. LCOIIPOSlCIÓK,

alUnotitlistas, TeclistaH(Ol!Otlpist4s 11 slmllares.-am los
que. .proceden~de 0f1elalcajtsta~ componen o funden en má
q,uina-á ~. ,~posic1Qn mecánica .·(linotipias, monotipias y si
milarea).~loa trabajos tipográficos de posible ejecución en
las miSIIlIlS,ciebiendo '. poseer '. conocill1lentos: del funcionamiento
mi:cánlC<>de t¡¡lea mliqUinas.. Tendl'án ·llJ categorla de OfIciales

-dé priJp~,p,ero-c011arreglo a I~ rendimiento se clasificarán
en dos;claaes: .. Liliotlp1stas;,preferen~que son los que dan una
producción Dl!nl1n8, debidamente ccrreglda. de 7.000 letraa en
tec!&dosde monOtipia, 8'000 le1'fa8 en J¡notiplas o Inta-types, Y
MOO Jetras en t1pograt. en l>lOdl<la$ de 12 & 22 clcer08, C011 Jos
c11efPOll .• &10, Y uno~1at&8 comentes, que serán "'luellos

párrafo de la deflnlclón "" Oficiala "" •• aetJmda,. te,,!tZldo~" ,
laa m_ 1lll& antigüedad Inferior " cIrt"" af\OO,.1aa M""""º,
grafos que C011 pu1erltud Y oottéecIón obteD¡¡an un 1tlímil!''' de
pulaaclcmea Inferior al mar"",o para 1&·~sul"'rw., • ., lOI5
Taquimecanógrafos que no lleguen tampoeo .. l""cltl>dos JI.;
mltes. .

1) Aspiranm.-8e entenderán por t¡¡le.. "'luell"" q... haota
loa dlecIocho a1l<l& trallajen en Isa laborea proplaadela ofiCIna
dispuestos a Iniciarse en laa funelones. ~d<><éoIa.

g) Servfctos Au.tilfaTCStle Adm~nist~

a') Telefonistas.-Bon losemplead.<>s qUe. tie#el'l' por' IDUea.y
exclusiva misión estar al cuidado de .Ul1a centralita te)efóDi,,",.

TeletODlstas de prlmera.-SOn lOI5Te1et~ q... ·m~jan
centralllsa de más de tlO supletorioO.

TeJefonls1aa de segun<ia.-'&m los Teleton.lstas quellíanejan
centralitas de hasta tlO supletorlOB.

b') Eneatl!ado de Alnulcén.~Eo el resp<maable de 100 alma
cenes de la Empresa. en_g.,oo de. despachar . los pedidos. de
recibir las mereanclas y dlstribulrlas '!" laadi6t1lllsadepen'
denClsa de los alm"""""s y de ~en los libros y flcl1A$
el movimiento de materi&l habido durante. Jajofriada.. ~t~
do y remitiendo a las oficinas lu rela.eionéS.C01lespondietltes.
Indicando destino de materiales y ~ncla. •.

c') Alm_o.-Eo el que realiza Isa funcl<>nes DÚ!Cálllcas
del almaCén,. como carga y descarga demereancíBs.:<i1strtbuelÓtí.
de materiales a las _Inlsa ~ndenclaa de la Em~ Y en
general colabora C011 el Encargado en las lab<>reBpropiasdel
almacén, balo la iniciativa y d1reeclón de ~'. .. .•. .•.•. .

dO) Cobrador pagador.-EB el. que realizo,· f~.de las of1..
cInas. como misión principal y habitual•. t:o'\O .g,!nerode. cobros
y pagos. se as1In11an a esta categorta lasque ~a.n ;.&su- eargo
1& lmpoalclón Y cobro deglros. .. . •

Perclblrén 1lll& cantidad me$Uai. Independlenle<lt otlsueldo,
en concepto de quebrantode--moned'&;

Art. ,19. PmsoNAL SUBALTtRNo.~Ea;_elque.. re&uza. _f\lilclénes
que, sin ser propias deobrerosnt de adminisb'ativOSi:8Ottlos
intermedios entre las .inherentes 'a unos yotl'O$con' ~lffu de
facllllar la labor de los en>PIeadoa y elem¡>ntos dlrectIvos.8In
tener más responsabiUdacl que la ,propia de 8U,cargo.

a) Comerje.-Tendrá 1& mencionada categoriaelcj.... al
freDte de los Ordenanzas, Portetos;L1mpladores"c_uida-de la
distribución del trabajo y del ornato y conservAclón"ie las dl&-
tintas dependeneias. " ,

b) Portero.-EB el que. <le llC1,lerdo con Ia8dJapoo1c1one•• de
8U8 superiores. cuida los accesos' a los .centros,'o- l.ocIlle& 'de' ~
Empresa. reallzando las _es <le custodia,ngliancla y con.
Rol y _ funelones propias del plleSt<> de~o. PQdrá; au
torIzado, realIZar pequefios R&baJos, comol'eeepclón de eJlCal'~08'
rectbir, tasar Y cobrar anuncios. .·esque1&s;' etc,.

SI durantelaB horas en que permanezca certad&-l&,:Adml
nIstracIón realiza trabajos propios de 1&mI8ma, como ..ta.W y
cobrar anuncios, esquelas. etc..perc11J1rá.1Jl'l&- cantidad men~
aual Independiente de su sueldo, por la reaUzac1ón;de' tale&:
cometidos, que no podrá serlnferiora,l~difere:nciade &usueJ.,.;;:
40 y el de Auxtliar admln1Strat1vo~

c) Ortfenanzas.-Tendrá est&eategori¡L,e1aubaite1'110 cuya
misión oons1ste en hacer I'EC!\dos. trabajos' seneiJlosen:t&- 'Ofi~:
cma. rea11m.r los encargos que se le encomien~en:cle uno a
otro departamento, recoger· y. entregarco~pondenciaYJlevar
a cabo trabajos elementales porordendesusJefes.~ , .'

d) Clcltst4s, cuartllleros JI motorlst....-¿-son los oUbalter"""
que, en vebJculoa de su proP1edad, o sutnlnlstradQe por la ElIl.'
presa. real1zatl toda clase de repartos o recogída deorig1nal~_

fuera de 10& loca1esde la mlsma.nopudiendonevarun.peso::su..
perler a 6 kUogramos. Cuando,esta función sereallce,·en ~ICtt
lo de motor para el que seapreeiBo CN'IletdecondUclr;~.le
reconocerá la remuneraclón atribuida 8< los Of1clllles' de segun,..
da de ofIcios auxiliares. En este caso el peao a transPortar Sérá
proporcional a la cilindrada del \'eh1culo~ . ". .'

e) OUlJTdes JI serenos.-am los que~ tunclonea de
vlglIancla y custadla de las dlatInlsa. depend<>nc!as, •. Cumplien
do ·IUS deberes con sujeción a las. dispos1cicmes"sedala.clas por
1&1 normas que regulan el, ejercic10de .lamialóIl,c¡ue les. E!8tá
úlgnada.

f) pesador ba8eu1ero.-Es el aubalterno.que tiene JlOf.mJalón
pesar, regiStrar en loa libros correspondientes'Yreznttj,r npta
de las operaciones acaecidas durante'eldta.

g) M02OS.-'&m los .ubalternos mayores <le4lecl~ dO.
que ejecutan .trabajos parA 108·. cuales ;Ilo~se'l'equiereprepa;ra:-:

clón Di conocImIentos te6rl"",práctlcoa. de.n~ .clase, PU"
1& Indole de su trabajo consiSte exclusivamenteeD'JaJlPOrf.&.
ción de su esfuerzo flsico y no exige otlaeondición que la aten..
cIóD debida al cumplimiento <le "'lUello qUe ... Ie or_á
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lUyO rendimiento sea inferior en 1.000 letras a. los minimos an
erlormente sefialados, unos y otros a base de original clara.
nente escrito y redactado.

b) perforador lustijicador.-Es el Oficial que con lus cono
ümientos báSicos de la composición de imprenta y sabiendo
ee.r a la perfección la cinta perforada, realiza su trabajo en
náquinas perforadoras de cinta. justificando las líneas- de
lCuerdo con las exigencias del trabajo.

el Perf<>rad<>r a. cln4 stn lU3tlfleaT.-ES el Oficial que sin
~onocimiento de tipografía y. sin necesidad ni precisión de leer
,& cinta perforada,; y sabiendo la manipulación de este tipo de
náqutnas (perforadoras sin justificar> realiza el trabajo me
~anográf1co de perforación de cinta.deacueroo con las eXi
~encias de la .tarea. pero sin justificar lasUneas.

d) Mecánico.!· de máquinas de componer.-Es el ajustador
¡ue, con· conocimiento general de la maquinaria yespecialldad
le las máquinas de. componer o de fundición de .tipos sueltOS.
realiza toda. cIase de reparaciones. montaje y a.tiende al entre
tenimiento de las mismas.

Oficial· primero..--'Reallza su trabajo asumiendo 1& responsa
lilidad de las reparacIones efectuadas· en las mM.uinas.

Oficial segundo.-'-Ayuda al Oficlal.prilnero· o realiza por si
Xlmposturas o montajes de tipo sencillo, bajo la dirección y
responsabilidad de aquél.

Oficial. tercere.-Después del aprendizaje. adecuado. 8ux:1Ua.
7 se perfecciona en eloflcio, bajO la· dirección de los Oficiales
primero y segundo.

e) FunllfiLores de máquinas de componer.-80n los Cajistas
lUe atienden a las máquinas que funden tipos· sueltos. as! como
;ambién todo el material tipográfico en general, en composf
~ión seguida o en fundición repetIda..

Oficial primero.-Es el que ejecuta las labores de su oficio
~on plena responsabilidad de su trabajo y la máxima perfec
~ion.

Oficial segundo.--Es el que ayuda al Oficial primero y cum
;>le los cometidos seflalados a su oficio, bajo la responsabilidad
y la dirección de aquél.

I
Oficial tercere.-Pertenece 8. esta categorla el que pertec-

.

. ciona su oficio bajo .la direcGiónde· las dos.·. categorías su:períÜ'"
res, ayudándose en los cometidos elementales del mismo.

f} cajistas.-80n los que, poseyendO conocimientos grama.
ticales SUficientes. componen y ajustan. mediante material ade-
cuado, moldes y planas destinados a la impresión.

Oficial primero.-Figura en esta categoría el ajustador, que
es el que con conocimientos completos de toda clase de traba
jas propios de. Prensa y en su especlaUdati, efectúa los ajustes
de planas, casados, etc., con plena. responsabilidad en su traba
jo; y también el remendista. que es el Qficial tipográfico que
está dedicado a la confección y ajuste de planas de anunci09
y cuadros estad1sticos.

Oficial segundo.-8s encua.dran en esta ca"tegorfa el Ayu
dante de ajustador, que es el que, oon conocim.1entosmenos com
pletos que lOs exigidos al Ajustador,·· ayuda al rri1srtlo en sus
ajustes y casados, as! como el que tealizala confección de
anuncios sueltos, y apartados de 1& publiCidad; el Cabeeero.
que es el tipógrafo dedicado a la confección de 1aa cabezas de
los periódicos, as! como a la colocación de las mismas en los
paquetes de composición, teniendo .también a su cargo la di&
tribución de las· formas y asimismo los Unieros.

Oficial tercero.-.....componen bajo lavigilartc1a de los Oficia
les primero y segundo, les ayudan en SUS 'laborea en las distin
tas. especialidades que integran ~te Qflcio. sacan las pruebas
necesarias para cortección. redacctón. etc.. estando a su cargo
la preparación· del papelpa~ aquellaSfinalld'ades y el trasJ.a...
do de las pruebas a cada departamento.

g) COrrectores tipogtá/íC08~........aon los encargados de eorregir
ortográfica y tipograticamente 1aa pruebas deimprent&. Para
ocupar. la plaza .de Corrector será mérito preferente haber eJer
cido la profesión de Oficial caJista. o Atendedor y tener 108
necesarios conoCimientQg gramaticales.

h) Atendedores.-Son los 'operarlos que atienden con el ori
ginal a la vi$ta la. lectura que rea.Iizan losCoiTectores. Este
cargo lo ocuparán con preferencia.·li:>s Oficiales cajistas que no
puedan cumplir su cometido en su Sección por tener la condi
ción de capacidad disminuida.

(Continuará.)

11. Autoridades y Personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDEN de 3D de marzo. de 1971 por la que se c:lis
pone el cese de los Sargentos Primeros de Ingenie..
TO$ que se menc,'01UJ,n en la: Policía Territorial ele
la Provincia de Sahara.

Ilmo. Sr.: Por haber sido promovidos al empleo de Brigada
r reintegrarse al Ministerio del Ejército 106 Sargentioo$ Prtme.
'OS de IngenierO$ don Agripín Montills,1t4es&, .. don JOSé GarC1&
Miguélez y don Juan Olld Nieto, esta.· PresideIicia del ~
Jlerno. de conformidad con Ja propuesta de V~ l.y en uso de
as atribuciones conferidas pOr las diSPOslci<>ne8 legalesv1gen
~, ha tenido a bien. disponer. cesen. en· la policía Territorial
:le la Provincia de Sallara, por. el orden que se relacionan,
m los días 9 de· julio, 9.· de mayo.· '1 3 de julio,·· del año en
:urso, feehas en· las que terminan laS·licenc1as reglamentariaS
¡ue les han sido concedidaa.

Lo que participo a V. l.' para su débido conocimiento -,
~fectos procedentes. •

Dios guarde a V. 1: muchos añOs.
Madrid, 30 de ma.rzo de 1971.

CARRERO

Dmo. Sr. Director ~neral de Promoción de Sahara.

ORDEN de JO de 1TUJ.rzo de 1971 por la qUe. se CO'n4
cede el reingreso al servicio activo a don José An
tonio Gonztirez 11 Fernández EsooladtJ,. Juez ro
marcal.

rumo. Sr.: Vista la instancia que eleva. a. este Departamento
don JoSé Antonio González y Fernández EacaIad&, en sitU&Ción
de excedencIa voluntaria en el Cuerpo de Jures Comarcales. en
solicitUd de reingreso en el mismo,

Este Ministerio, de acuerdo con el informe. del Consejo Judi
cial Y teniendo en cuenta 10 previsto enelartieuIó 37.2 del Re
glamento· Orgánico de Jueces MunicIpales y Comarcales de 19
de jUnio de 1969; ha acordado cortoedér a· dicho· funcionariO el
reIngreso que soUcita, en Ras condioiones que en .dicho artículo
se establecen.

Loque digo a V. l. para su conociqtiento y demás efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afiO&.
Madrid. 30 de marzo de 1971.

ORIOL

1 Dma. Sr. Di.re'Ctor general de .Justicia.


